
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001221000020200020600 

Demandante: Alberto David Cruz Plested             

Demandados: Consejo Nacional Electoral  

ACCIÓN DE TUTELA - ADMITE 
 

 

 

Toda vez que el escrito cumple con las exigencias de que trata el artículo 

14 del decreto 2591 de 1991, se dispone: 

 

1. Admitir la acción de tutela instaurada por el señor ALBERTO DAVID 

CRUZ PLESTED contra el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por la 

presunta vulneración a sus derechos fundamentales al voto y participación 

política.   

 

2. Vincular a la acción de tutela al PRESIDENTE y la 

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, doctor IVÁN 

DUQUE MÁRQUEZ y doctora MARTHA LUCÍA RAMÍREZ BLANCO, a la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, al PRESIDENTE DE LA SALA DE 

CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, al CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA y al señor LUIS GUILLERMO 

ECHEVERRI, como jefe de campaña presidencial del doctor DUQUE 

MÁRQUEZ, por cuanto pueden verse afectados con lo que aquí se decida.  

 

3. Notificar el presente auto a las partes y vinculados por el medio más 

expedito y eficaz, advirtiéndoles que disponen del término de un (1) día 

para que ejerzan su derecho de defensa, enviando sus respuestas al correo 

secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4. Frente a la solicitud probatoria (testimonios) elevada por el 

accionante, una vez se obtengan las respuestas de los accionados y 

vinculados, se determinará si dicho medio probatorio resulta pertinente, 

conducente y útil.  

 



Expediente No.11001221000020200004600 

Demandante: Wilson Blanco Bochica   
ACCIÓN DE TUTELA - ADMITE 

 

 

5. Requerir al accionante y vinculados PRESIDENCIA y 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, para que en el 

término de un (1) día contado a partir de la notificación de esta 

determinación, informen los datos de notificación (dirección, correo 

electrónico y número telefónico) del señor LUIS GUILLERMO 

ECHEVERRI. Una vez cumplido lo anterior, Secretaría proceda a 

comunicar al vinculado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ  

                           Magistrado 


